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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el No. 099-2019-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transmitir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 29 de
abril de 2019.- Las 15h12.- VISTOS.- Agréguese al expediente: A) Escrito de 12
de abril de 2019 a las 17h23 del doctor Rómulo Minchala Murillo, y su abogado,
Erwin Torres Moncada, en seis fojas y en calidad de anexos nueve fojas. B) Oficio
N0 CNE-SG-2019-00461-Of de 12 de abril de 2019, firmado por el Secretario
General, doctor Víctor Hugo Ajila Mora, con veintiún fojas en calidad de anexos. C)
Memorando N° CNE-JPEGY-2019-0019-M de 15 de abril de 2019, firmado por el
abogado Giovanny Murillo Vargas, Secretario de la Junta Provincial Electoral del
Guayas, con trescientas cincuenta y seis fojas en calidad de anexos. O) Oficio N°
CNE-JPEGY-2019-0007-O de 24 de abril de 2019, suscrito por el Secretario de la
Junta Provincial Electoral del Guayas, con trescientas cuarenta y ocho fojas.
ANTECEDENTES: 1.- Mediante Providencia de 11 de abril de 2019 a las 15h02,
este Juez Sustanciador dispone a: a) al recurrente, Rómulo Marcelo Minchala
Murillo, en el plazo de un día, aclare y complete el escrito de Recurso Ordinario de
Apelación, en cumplimiento al artículo 13 del Reglamento de Trámites Contencioso
Electorales del Tribunal Contencioso Electoral; b) que la Junta Provincial Electoral
del Guayas, remita en el plazo de dos días, la documentación relacionada con la
Resolución Nro. JPEG-014-05-04-2019 de 5 de abril de 2019, emitida por la Junta
Provincial Electoral del Guayas; y, c) que el Consejo Nacional Electoral, en el plazo
de dos días, remita el listado de servidores electorales y documentación certificada
respecto del recurrente. 2.- El 12 de abril de 2019 a las 17h23 se recibe por
Secretaría General de este Tribunal, un escrito del recurrente, doctor Rómulo
Minchala Murillo, y firmado por su abogado, Erwin Torres Moncada, en seis fojas y
en calidad de anexos nueve fojas, en cumplimiento a la Providencia de 11 de abril.
3.- Con Oficio N0 CNE-SG-2019-00461-Of de 12 de abril de 2019, firmado por el
Secretario General, doctor Víctor Hugo Ajila Mora, da cumplimiento a lo dispuesto
en la Providencia de 11 de abril de 2019, y remite veintiún fojas en calidad de
anexos. 4.- Por medio de Memorando N0 CNE-JPEGY-2019-0019-M de 15 de abril
de 2019, firmado por el abogado Giovanny Murillo Vargas, Secretario de la Junta
Provincial Electoral del Guayas, en cumplimiento a la providencia de 11 de abril de
2019, remite la documentación solicitada en trescientas cincuenta y seis fojas. 5.-
A través de Oficio N° CNE-JPEGY-2019-0007-O de 24 de abril de 2019, suscrito por
el Secretario de la Junta Provincial Electoral del Guayas, en alcance a la
documentación entregada el 15 de abril de 2019, remite trescientas cuarenta y
ocho fojas en calidad de anexos. Por ser el estado de la causa, dispongo:
PRIMERO.- Admitir a Trámite el Recurso Ordinario de Apelación interpuesto por el
doctor Rómulo Minchala Murillo, candidato a la dignidad de Alcalde del cantón
Milagro, Provincia del Guayas, en contra de la Resolución Nro. JPEG-014-05-04-
2019 de 5 de abril de 2019, emitida por la Junta Provincial Electoral del Guayas, en
aplicación del artículo 221 de la Constitución de la República del Ecuador; artículos

Justicia que garantiza democracia
jos*5 IonueI tJe Abuscj 4; y PjrteIe

PEE: (5? 0233’ 9»)
Qulo



Causa N° 099-2019-TCE

268 numeral 1; y! 269 numeral 4 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. SEGUNDO.-

Secretaría General, asigne una casilla contencioso electoral al recurrente, doctor
Rómulo Minchala Murillo, previo el trámite pertinente. TERCERO.- Secretaría
General, Remita a las y los señores Jueces que conforman el Pleno del Tribunal, el
expediente digital de la causa N° 099-2019-TCE para análisis y estudio. CUARTO.
Notifíquese el contenido de la presente providencia: 4.1 Al recurrente, señor
Rómulo Marcelo Minchala Murillo y su abogado defensor, Erwin Torres Moncada, en
los correos electrónicos: erwin_samuel@hotmail.com; y, cpadron©creo.com.ec. 4.2
Al Consejo Nacional Electoral, a través de su Presidente, ingeniera Diana Atamaint
Wamputsar, según lo establecido en el artículo 247 de la Ley Orgánica Electoral y
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. 4.3 Al Presidente de la
Junta Provincial Electoral del Guayas, señor Julio Candell de la Gasca, al correo
electrónico: juliocandell@cne.gob.ec. QUINTO.- Actúe el abogado Alex Guerra
Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. SEXTO.- Publíquese el
contenido de la presente providencia en la cartelera virtual/página web institucional
www.tce.gob.ec.- CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE”. F.) Dr. Joaquín Vicente Viteri
Llanga, JUEZ PRESIDENTE TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.
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